
31646 Viernes 4 noviembre 1988 " •• ~ ·úm. 265

25501

25500 ORDEN de 24. de octubre de 1988 por la qUf! .',<1 dispone la
publicación, para general conocimiento y c;.,·,~plimiento,

del fallo de -la sentencia dictada por la SUirl de lo Canten
cioso-Administrativo de la Audiencia TerrilOrial de Sevilla
en el recurso contencioso-administrativo numero 54/1986.
promovido por don Juan Jlanuel Muñoz R(ldn~uez.

25502

25503 ORDEN de 24 de octubre de 1988 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento del
fallo. de la sentencia dictada por la Sección Quinta de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
5/54.782, promovido por don Manuel Martfnez Armero
Monedero.

Ilmos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Conter:cioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia. con
fecha 30 de junio de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 5/54.782, en el que son partes, de una, como demandante, don
Manuel Martinez Annero Monedero, y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio de
la Presidencia de 25 de junio de 1986, que desestimaba el recurso de
reposición interpuesto contra Resolución del mismo Ministerio de 21 de
noviembre de 1985, por la que denegaba al interesado la autorización
para compatibilizar dos actividades en el sector público, una en el
INSAL1JD y la otra en la MUNPAL.

la parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Manuel Martinez Armero Monedero contra Resolu
ción del Ministerio de la Presidencia de fecha 25 de junio de 1986 y de
21 de noviembre de 1985, debemos declarar y declaramos ser las mismas
confonnesa Derecho; sin hacer ,imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución:
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli.
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que diSO a vv. 11.
Madrid, 24 de octubre de 1988.-P. D., (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

TImos. Sres.: Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

Dmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de la
Administración Pública.

Dmos. Sres.: La Sala de lo Contcncioso-Administraü" o de . , .--\udien
cia Territorial de Sevilla ha dietado sentencia, con fecha 16 e:; arzo de
1988, en el recurso contencioso-administrativo número 54/1 í en d
que son partes, de una, como demandante, don Juan Ma;:lI.l' lunoz
Rodríguez, y de otra, como demandada, la Administración '" ~Jli..:'::o

representada y defendida por el Letrade del Estado.
El citado recurso se promovió contra resol9ción del Mini!t~".,) d~

Presidencia de 11 de noviembre de 1985, que desestimaba el reCI1TllO '...
alzada sobre la exclusión de la fase de concurso de las pruebas selceth
convocadas por Resolución de 11 de marzo de 1985, sobre prueb<t.>
selectivas umtarias para inareso en los Cuerpos General Administrativo
del Estado y Administrativ.o de la Seguridad Social.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: ~ debemos desestimar y desestimamos el recurso
contenciOS<Hldmmistrativo interpuesto por don Juan Manuel Muñoz
Rodríguez en los presentes autos. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Aclministracione's Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Iloletin Oficial del Estado. para general conocimiento y cumpli·
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a V\V.1I.
Madrid, 24 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

ORDEN de 24 de octubre de 1988 por /a que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fa/lo de /a sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de /0 Contencioso-Administrativo de /a Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
5/54.326. promovido por don Jesús Martínez Sdnchez.

limos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala 'de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia con fecha
6 de junio de 1988, en el que son partes, de una, como demandante. don
Jesús Martínez Sánchez" y de otra, como demandada. la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio de la
Presidencia de fecba 16 de diciembre de 1985 que desestimaba el recurso
de reposición interpuesto ante la Inspección General de Servicios de la
Administracióo Pública de fecba 5 de julio de 1986, que denegaba al
interesado la autorización para compatibilizar dos actividades en el
sector público, una como Jefe de Sección en la edición nacional de la
«Agencia Efe, Sociedad AnónimD, y otra como Redactor Jefe de
Servicios Informativos en la Oficina del Portavoz del Gobierno.

La parte dispositiva 'de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamientQ:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Jesús Martinez Sánchez contra
las resoluciones de 5 de julio y..le 16 de diciembre de 1985, debemos
declarar y declaramos ser las mismas conformes a derecho; sin hacer·
imposición de costas.»

En ~ virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonmdad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso--Administrativa, ha dispuesto la poblicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la- mencionada sentencia.

1.0 que dilO a VV. 11.
Madrid, 24 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

TImos. Sres. Subsecretario yDirector general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

Iboos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 24 de octubre de 1988 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso comencioso-administrativo número
5/54.846, promovido por don Julio Bernardo Marrero.

llmos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia, con
fecha 4 de julio de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 5/54.846 en el que son partes, de una, como demandante, don
Julio Bernardo Marrero, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio de
la Presidencia de 17 de julio de 1986, que,desestimaba el recurso de
reposición inte¡puesto contra la Resolución de la Secretaría de Estado
para la Adminístración Pública de fecha 9 de m~yo de 1986, sobre
integración en el Cuerpo Administrativo de la AISS.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallar:nos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Julio Bernardo Marrero contra
las ReSoluciones de 9 de mayo.y 17 de julio de 1986, del Secretario de
Estado para la Administración Pública, debemos declarar y declaramos
ser las mismas conformes a derecho, sin hacer imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución:
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sw propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.lI.
Madrid, 24 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.
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